
Quito, 02 de Enero de 2920 

Señor Doctor 
RUBEN AGUIRRE LOP£Z 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

Presentes 

  

REFFP: INSCRIPCION DE ESCRITURAS p CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA GRUPO MANCHENO VILLACRESES CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS. 

  

De mis consideracion     

lag DIEGO FABRICIO MANCH: 

cordialmente, en mi calidad dee 
compañía GRUPO MANCHENC vi 
PRODUCTORA DE SEGUSOS, en 1 o si ¡era er referencia, adjunto a la 

presente me permito acompañar tres ssimantos de escrituras públicas de cesión 
de participaciones, para/su respecuya ascripción. Debiendo acarar que 
internamente en las oligéas do la compañía se/traspapelaron las tres primeras 
escrituras; por tal mot), estoy acompañando l'cuarta, quinta y sexta copla de tas 
escrituras de cesión de parcielpaciones 

  

(o VILLECRESES, luego de salucarte muy 
ers! y Representante Legal de la 

CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 

      

      

  

  

Poz su gentil atención al reguerimient- exputsro le expreso mis agracecimientos 

Muy atentamente,    
-— +7 

(E. DIÁGO FSAÍRICIO MANCHENO VILLACRESES 
£.C180268957-2 
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       NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO / ! ER 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA “GRUPO MANCHENO 

'VILLACRESES CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS” 

OTORGADO POR: 

HENRY EDUARDO DE MORA ALDAS Y OTRA 

AFAVORDE: 

HENRY ESTEBAN DE MORA BECERRA 

CUANTIA. USD $2.000,00 

Di 3 COPIAS 1,5,6 (2-49) 

ESCRITURA NUMERO 2019-17-01-02-P 

OB, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropclitano, Capita! de la 
República del Ecuador, hoy VEINTE y OCHO DE NOVIEMBÉE DEL AÑO LOS MIL 
DIECINUEVE, ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON QUITO, comparecen siguientes personas: por una parte y,en calidad de 
cedentes: los cónyuges señores HENRY EDUARDO DE MORA ALDAS y MELIDA 
LEONOR BECERRA GARCIA, por sus propios derechos y por la sociedad conyugal que 

tienen formada entresí con demi ena ciudad de Arba, en las cales enlas cales 
Emesto Alvarado y Agramonte, correo electrónico hendemoa75 Bhotmailcom y 

número telefónico 0998393104, y de paso por esta ciudad de Quitn; y, por otra en 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 
- $ 

calidad de cesionario, el señor, HENRY ESTEBAN DE MORA BECERRA, soltero con 

  

domicilio en la ciudad de Ambato, er Jas calles en valles Ernesto Alvarado y 

  

Agramonte, correo electrónica henrestebanGbotmail.com y número telefónico 

09878178812, y de paso por esta ciudad de Quito, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmonte capaces para realizar 

este tipo de contratos y obligarse; a quien de conocer doy fe, en virwd de haberme 

presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias certificadas adjunto como 

habilitantes y dice: Que eleve a escritura pública la siguiente minuta. SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase insertar una de 

Cesión de Participaciones de la compañía GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA. 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública por un parte yen calidad de cedenteslos cónyuges señores 

HENRY EDUARDO DE MORA ALDAS y MELIDA LEONOR BECERRA GARCIA, por sus 

propios derechos y por la sociedad conyugal que tienen formadáentre sí; y, por otra 

en calidad de cesionario el señor HENRY ESTEBAN DE MORA BECERRA, soltero.- Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados todos en aciudad de 

Ambato y de paso por esta ciudad de Quito, legalmente capaces para realizar este tipo 

de contratos y obligarse Los comparecientes por sus propios derechos, líbre y 

voluntariamente conviener en celebrar como en efecto lo hacen y de conformidad 

a la Resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de 

Universal de la compañía GRUPO MANCHENO VILLACRESES ClA. LTDA, AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, celebrada el quince de octubre del año dos 

mil diecinueve, la siguiente Cesión de Participaciones» SEGUNDA 

ANTECEDENTES. a) La compañía GRUPO MANCHENO VILLACRESES CÍA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyó mediante Escrituza 
/ 

Pública otorgada el catorce de junio del año dos mil siete, ante el Notario Décimo 

  

 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO y 
  

número dos mil ciento noventa y siete, tomo ciento trelnta y 06 

  

número cero tres dos des seis sei, con sus respectivas resoluciones; b) Elseñor /, O) 

HENRY EDUARDO DE MORA ALDAS, en su calidad de socio es dueño de DOS de 

Participaciones Sociales, en GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, suscritas y pagedas en su totalidad, 

esto es de DOS MIL DÓLARES DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cada 

participación social tiene un valor de- UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ANÉRICA.- e) Con fecha quince de octubre del año dos mil diecinueve se lleva a 

cabo La Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal, en la 

que seresolvió con conocimiento unánime del capital social, aceptar la decisión 

  

tomada por parte del socio señor HENRY EDUARDO DZ MORAALDAS de ceder la 

totalidad de sus Participaciones Sociales esto es de Dos Mil Participaciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA opta el cinco por ciento 

del capital soctal que mantiene en GRUPO MANCHENO VILLACRES3S CIA. LTDA, 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, a favor del señor HENRY ESTEBAN 

DE MORA BECERRA. Se expresa ade 

sienalgún caso lo tuvierenlos socios-TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

  

que se renuncia al derecho de preferencia 

Con los antecedentes antes expuestos el señor HENRY EDUARDO DE MORA ALDAS, 

con el consentimiento de su cónyuge la sefiora MELIDA LEONOR BECERRA GARCIA, 

cede la totalidad ce sus Dos Mil participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS | 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a favor del señor HENRY ESTEBAN DE MORA 

BECERRA quien adquiere las participaciones sociales antos indicadas en las valores 

enunciados en el literal c) de la cláusula segunda, y por las cuales ha pagado DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- En el Libro respectivo de la 

Compañía se inscribirá la cesión y luego se procederá a la amulación del   
   



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

correspondiente certificado de aportación, se extenderán lus nuevos certificados a 

favor del cesionario y, cuyo cuadro de integración quedaría estructurado de la 

siguiente manera:       
  

    

  

  

    

NOMBRE  DEL[CAPITAL [CAPITAL] NUMERODE [PORCENTAJE 
SOCIO. SUSCRITO [PAGADO | PARTICIPACIONES 
[MENRY ESTEBAN] 2.000 2.000 2.000 7 3% 
"DEMORA BECERRA 
DIEGO — FABRICIO| 32,000 | 32.000 32-000 807 
MANCHENO z 
VILLACRESES. 
MANUEL EDUARDO | 6.000 5300 7000 mo? 
RODRIGUEZ 1 j 
URBINA. 

[ 45-000 40100 40.009 TO 
[Eos           

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.: Se acompaña copia del Acta de la Junta 

General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal de la compañía 

GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS, celebrada el quince ce cctubre del año dos mil diecinueve y, 

Certificación de Cesión de Participaciones extendida por el señor Gerente General. 

Usted Señora Notaria se servirá agregar las denzás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta clase de instrumentos públicos, HASTA AQUI LA MINUTA.- 

La misma que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal y se halla 

firmada por el Abogado Iván Hinojosa, con matricula profesional diecisiete guión 

dos mil ocho guión seiscientos treinta y tres del Foro de Abogados del Consejo 

Nacional de la Judicatura. Para el otorgamiento de la presente escritura, se han 

observado todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, estos se ratifican y firman en unidad de acto, 

quedando incorporada en el prutocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

3% EDUARDO DE MORA AEDAS 
CL Jr02723057- 7 

     

 



ACTANCI7    
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
COMPAÑÍA GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA, LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

En el Distrito Metropoltano de Quito er las instalaciones de lá oficina matriz de la 
Compañía ubicada en la Avenida de Shyris N34 40 y Repúbica de Fl » 
Mézanine del Esifio Tapia a los quincó días del mes de octubre ei dos mil diecinueve, 
siendo las 15500 horás se reúnen en Junta Genera! Extraordinaña y Universal de Socios 
Je la Compañía GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS. Actúa como Presideme de la Junta el Sertor Henry de 

Mora, quien ordenz quese prepate 'a nómina de todos los asistentes, para lo cual delega 
ésta función al Gerente General de la Comañía ing. Diego Mancheno, quien actóa en 
la preserté Junta como Secretario conformo lo estatisce el Estatuto Sacial te la 
Compañía, Toma ¡a palabra el Secretario quien informa que los:señoros Socios que se 
halisr. presentes; cuya lista se anexa y as parte integrante de esta Acta, son los 
sigulentes: 
  

DIEGO FABRICIO MANCHENO VILLACRESES [32,000 participaciones [50.00% 
[MANUEL EDUARDO RODRIGUEZ URBINA 5:000 participaciones] 15,00% 
[HENRY EDUARDO DE MORA ALDAS. 2.000 participaciones | 6,00%, 

  
  

  

    

    
Representando un total de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA; equivalente al 180% del Capital Social Pagado, por lo que mociona que al 
encontrarse, reoresentado 41 100% kel Capital Social Pagado de 'a Compañía GRUPO. 
MANCHENO VILLACRESKS Cl6é LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, y al amparo fevisto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de 
Compañías vigente, elos se consftuyan en Junta General Extraordinaria y Universa! de 
Socios, al amparo de lo previsto en la mencionada Ley y los estatutos sociales de la 
Compañía, para tratar y resolver el orden del día que ha sido puestoa consideración de 
todos los Socios. 

RESOLUCIÓN: Lego de comprobar la concurrencia de quienes representan el 100% 
el Capñal Social Pagado de la Compañia, y la voluntad unánime de tratar el punto único. 4 
del orden del día propuesto, ee instala la Junta General Extaordinata y Univarsal de 
Socios de la Compañía GRUPO MANCHENO VILLACRESES CiA. LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, y dispone tratar el orden del día propuesto: 

ORDEN DEL DIA ES 

1- Conocer y resolver sopfe la cesión de la totalidad del participaciones del socio 
señor Henyy Eduardo De Mora Aldás, a favor del señór Henry Estenan De Mora, 

Becerra. a 

  

osrw grapornancRere.com 

 



ACTAN'37 

Pagóna 12 
  

2- Conocer y restiver sobre la renuncia por parte de! señor Henry Eduardo De Mora 
'Aldés, al cargo de Presidente de la Compañia. 

3- Conocer y resolversobre el Nombramiento del huevo Prosidénte dela Compania. 

El Presidente poñe 2 consideración el orden del día propuesto; el mismo que, luego de 
Peas e ascobado por unanimidad por parte de la Junta: Concral de Socios; 

RESUELVE: 

  

PRIMERO; Aceptar la decisión tomada por parte del Sácio seño Honry Eduardo De 
Mora Aldás, de cederla totalidad de gus dos mil 'socales que al momerito 
mactiene en la Compañia GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA. LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, a favor del señor Herry Esteban De. Mora 
Becerra. 
Sa expresa además que se renuncia al derecho de prefeientia sí.en algún caso ló 
tuvieran los socios. 

De esta manera y confome lo explica el señor Secretario, ol capta! social de la 
Compañía cuyo cado de integración quedaría estructurado de la siguiente manera: 

    

  

  

  

  

SONSEEDALIOSO “ASMA [CAAD | 7 NOERO DE 
| ¿SUSERTIO- [PAGADO | PARTICIPACIONES 
ENEVESTERAN DE] 2.000 | 20000 20% 5% 
MORA BECZRRA 
DIEGO — TADEO |” 82000 | 3500 3250 mo mancrrEno , 
'etacreses Es 
MANCEL EDUARDO] 0000 | 500 E | 
RODRIGUEZ URBINA. 

OIR] 20,90% 2057 nO 
oTAL y           
  

SEGUNDO: Aprobar la, moción planteada y aceplar la renuncia al cargo de Presidente 
presentada por el Henry Eduardó De Mora Aidás. 

TERCERO: Aprovar la moción planteada y nombrar como mueva Presidente de la 
Compañía, al señor Manuel Eduardo Rodríguez Urhina por un perlodo d 

las facuflades estabiecióas por lós estatutos de la Compañía pará esta designación. 

  

Sé autorza al señor Gerente General de la compañía, a que firme cuanto documento 
sea fiecesaro pare el perfzccionamiento de-este tipo de acios sodletarios; juego de su 
respectiva inscripción en el Registro Mercantil del canión Quito, se pondrá en 

 



ACTAMZZ 

  

  

“conocimiento de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. ¿ 

por 'Al habar terminado el estucio y tretarriento del orden del día, el Presidente 
concluida la Junta, y solicita unos. minutos de reces» a fin de darle Torma escrita, a 
máriera de Acta, a tudo lo resuelto y aprobado pare que con su firma y mbrica así lo 
ratfiquen los socios. 

Alas 16h30 horas, se da por agotado el onlen Gel día constante en la convocaloria a 
esta Junta y se suspende la Sesión tíasta que se redacte el Acta cotrespondiente; luego 
se reinstala la misma, a las ll horas, se da lectura al presente documento, el mismo 

4 que'es aprobado por unanmidad de la Junta presente, dando fe de lo resueto con la 
firma de los presentes,     
Ing. DIÉSO: o MANCHEÑNO VILLACRESES 
Secretario de la Junta Socio 

Sr. MA! EDUARDO RODRIGUEZ URBINA 

    

    

  

Socio 
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LISTA DE ASISTENTES 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

COMPAÑÍA GRUPO MANCHENO VILLACRESES GIA. LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

  

el Distrito Metropallano de Guo en las instafadiones de la oficina malrz de da 
Compañis úbicada en la Avenida de los Shyns N34-40 y República de El Salvador 
Mezanine del Edificia Tapia, a los qumos díás del mes de. octubie deldós mil diecinueve, 
siendo las 16h00 horas se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
dela Compañia GR.JPO MANCHENO VILLACRESES CfA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS; se procede s constatar él quanum y elaborar la lista de 
Socies asistentes a la indicada Junta conforme la dispuesto en la Ley de Compañías: 

  
.os Socios presentes, su participación societaria y valor de participaciones són los 

siguientes: 

socios 

Diego Fabricio Mascheno Vilacreses 32.000 parficipadiones secietarias 80,00% 

   
    

Eduardo Rodriguez Urtina__—-6:000 partiopaciones sccietanas . 15,00% 

ny Eduardo De Mora Aldás 2.000. participaciones societarias. 5,00% 

«OTARÍA SEGUNCA DEL CANTÓN QUIFO 
Ue sopfcemidas tor lo Jepuesto ea el nt 136215 Ley 

E E y CERTISIOO. que sl presente 
aL, y que obre     

  

  

 



CERTIFICADO. 

  

En mi calidad de Gorente General y Representante Legal de la compañía GRUPO 
MANCHENO VILLACRESES CIA, LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, tengo a bien osrlificar que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la Compañía, reunida con el carácter de Universal, celebrada al quince de octubre 
del año dos mil diecinueve, aprobó mediante consentimiento unánime del capital 
social, la cosión de la totalidad de las Dos Mil participaciones sociales dei señor 
FENRY EDUARDO DE MORA ALDAS, a favor del señor HENRY ESTEBAN DE 
MORA BECERRA. 

  

El valor de cada Participación Social es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA cada una, de las cuales se ha pagado el 100%. Porlo que el señor 
HENRY ESTEBAN DE MORA BECERRA, ha pagado DOS MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

At efecto los socios renuncian de así existir, a cuaíquier derecho de preferencia que 
se invocare 

Para constancia de lo anteriormente anotado certifico, en la ciudad de Quito a los 
15 días cel mes de cctubre del 2019 

uz > 

ING. DIEGO FABRICIO MANCHENO VILLACRESES 
GERENTE GENERAL 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA! 

Número único de identificación: 1802723047 

Nombres del ciudadano: DE MORA ALDAS MENRY EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PELILEO/PEL II FO 

  

Fecha de nacimiento: 19 CE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

    

Cónyuge: BECERRA GARCIA MELIDA LEONOR 

Fecha de Matrimonio: $ DE FEBRERO DE 1998 

  

Nombres del padre: DE MORA CUESTA HENRY EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dea madror ALDAS BUENAÑO DELIA CORINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2012 

* Condición de donante: SI DONANTE 

* itorreción oetizada ala acta: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 
, Emisor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA.QUITONT 2 PICHIICHA - QLITO. 

  

2 de cerficado: 195-280-82461 

A... E 
ocio Decor Ganral del Regist CI, denti 

pta Documento maso elacuór 
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¡sa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dira=ción Gamers de Ragietro CM, Idemsl cación y Ceculación 

  

Número único de identificación: (201329554 

Nombres del ciudadano: 3ECERRA GARCIA WELIDA LEONOR 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDAVANGEL POLIBIO 

CHAVES 

Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA » 

Sexo: MUJER 
  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

+ Cónyuge* DEMORA ALDAS HENRY EDUARDO 

12 DE ABRÍL DE' 1873 

  

Fecha de Matrime 

   Nombres del padre: BECERRA CAMACHO LU'S 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARC!A GARCIA LEONOR 

Nacionalidack FCUATORIANA 

. Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

, Irformción canica ala fecha: 28 DE NOVENBAE DE 2019 
Entitor IESLIS. OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA QUITONT 2 PICHINCHA - QUITO. 

a E 
toreo coneralce Regis Cal Mortcacón y Ceilción 

Documento eredo lectronica mente S 

  

    

La estan O JEONA AE Quer e posi 0 Cort cb valía entra arco 4 coro LOCAS A my   
 



  

Dirección General de Ragistro CHI, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA! 

    
i Mi 191.280-33350 

A 

  

  

atacan parco ra quen 4 presrt este eco debor waidaro uns vgual segauont gob, cn 
Varia del cocunanto | valeaióno 1 menda liada suemisin. En C10 de peseta incevenetes cone de 

Número único de identificación: 1850255298 / 

Nombres del ciudadano: DE MORA BECERRA HENRY ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO E a 

:CLADOR/TUNGURAHUAJAMBATO/SAN 

  

Lugar de nacimiento: 
FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 17 DÉ SEPTIEMBRE DE 2001. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH, EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra: 

* Fecha de Matrimonio: ho Registra 

Nombres del padre: DE MORÁ ALDAS HENRY EDUARDO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: BECERRA GARCIA MELIDA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

* Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE LE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Ihicrmáción cerifcada ala echo: 28 DE NOVIENDRE DE 2019 
Enpanr “ESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHICHAQUITONT 2 -PICHNCHA - QUITO. 

Lezo Veo Taino 6. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓ QUITO 
De contotnicadcen lo dispuesto qn el Ad 13 dela Ley 

Ey SERTAICO que 01 recente 
doma En OmGMAL y que obra 

re fue prezentado pera.    



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

GE / 
VIELIDA JEOXOR BECERRA GARCIA / 
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HENRY ESTEBAN DE MORA BECERRA 

CO 650rs5e23b 

LA NOTARIA    
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Se oxorgé ante mí y en fe: de ello corfiero este ÉUARTA/ copia sentificada de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES BE LA COMPAÑIA “GRUPO 

MANCHENO VILLACRESES CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS”, que otorga. HENRY EDUARDO DE MORA ALDAS Y OTRA, a favor de 

HENRY ESTEBAN DE MORA BECERRA, debidamente firmada y sollada en Quito, a 

-mbre del año dos mil disÉiueve. 
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1, Faolo Delgada Loor 
  

    
 





DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE, 
“GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA. LTDA AGENCIA ASESORA ” 
PRODUCTORA DE SEGUROS”, otorgada cl cstoreÉ de junio del añ dos mit . 
siete, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón. Notano Décimo Sexto del cantón 
Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la 
escriturs de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por HENRY 
EDUARDO DE MORA ALDAS Y OTRÁ a favor de HENRY ESTEBAN DE , 
MORA BECERRA, ante la Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del ” 
cantón Quito, el veintiocho dé noviembre del.dos mil diecinueve, cuya copla 
antecede - Quito, a vemtisiete de diciembre de dos mil diecinueve 

    
Dirección. Av 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión « Telf. 254 0014 

DM. QUITO ECUADOR      



DUDO 
Factura 001-002-000088900 201917010:8003631 

  

  

NOTARIO(3) PASLO ARTLRO VASQUEZ MENDEZ 
HOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN NARONAL N? 2009170106015! 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 343 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/01/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 278 

REGISTRO: UBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /28/11/2019 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA. LTDA. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE HENRY EDUARDO DE MORA ALDAS TRANSFIERE 20C0 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO HENRY ESTEBAN DE MORA BECERRA..- SE TOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2197 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 31 DE JULIO DEL | 
2007.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 
ANVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2020 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL] 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1de 1 
Firmaco Digitalmente por DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS di 
LOPEZIDELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) Registrador Mercantil del ao as 
Cantón Quto     

    
 



 



  

REGISTRO 
MERCANTIL o 

QUITO [TRÁMITE NÚMERO: 4277 
¡ÚMERO DE CERTIFICADO 4277 

  

  

  

  
ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consia de trece fojas debidamente foliadas, 
es fiel compulsa del Documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia a la que me 
remito cn caso de ser necesario.- Quito, a veinte y uno de pero del:dós mil xeinte.- EL. 
REGISTRADOR.- E <      

   

 



  

   

 


